
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

 

 

CLASE DE PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JOHANNA MILENA MOGROVEJO ANDRADE 

DEMANDADO: JORGE ELIECER PEÑUELA FUENTES 

RADICACION: 540013160005 2011 0062500 

ASUNTO INADMISION 

FECHA PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2020 

 
SE INADMITE el escrito de demanda que precede, para que la parte demandante 
subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 
fundamento en las siguientes causales: 

 
 

x Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 
90.1 y 82.4 CGP)  
 
No hay ítem en las pretensiones, Se evidencia que en el primer párrafo de las 
pretensiones se solicita se decreta la disolución de la sociedad conyugal cuando la 
misma ya está disuelta. 

 
Se le requiere para que presente una demanda debidamente con el lleno de los requisitos 
establecidos para ello, debe enumerar cada una de las peticiones. 
 
 
  

Faltan los Fundamentos de derecho que se invocan (Arts. 90.1, 82.8  
CGP)  
 

La apoderada demandante no presente un acápite de fundamentos de derecho, 
debe corregir. 
 
El procedimiento que invoca no es el adecuado, corregir. 
 

 
Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP) 

 
  No se relacionó el nombre y domicilio de las partes y, sino pueden 
comparecer por sí mismas, los de sus representantes legales. Se deberá indicar  
el número de identificación del demandante y de su representante y el de los 
demandados si se conoce. De las personas jurídicas el número del Nit. O 
identificación tributaria (Arts. 90.1 y 82.2 CGP)  

 
 No se indicó la dirección completa que tengan o estén obligados a llevar las 

partes, donde recibirán notificaciones personales. (Art. 90.1, 82.10 CGP). Se 

debe indicar la dirección completa de cada una de las partes y su apoderado 

indicando la ciudad a la que corresponde. 

 

 

 

       El poder conferido es insuficiente (Art. 84 cgp) 

 

El poder invocado dice para un proceso verbal, corregir 

 

 

 

 

x 

x 

x 

x 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 
 
En ESTADO No 114 de fecha 
30/06/2022 se notifica a las 
partes el presente auto, conforme 
al Art.. 295 del C.G.P. 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 114 de fecha 30/06/2022 se 
notifica a las partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C. G. P. 

 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 
S e c r e t a r i a 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE: WLADIMIR ELA 
DEMANDADOS: HEREDEROS DE JULIO CESAR DELGADO  
                                                      HERNANDEZ 
RADICACION: 5400131600052021 00326 00 
FECHA PROVIDENCIA: 29 de Junio de 2022 

 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda. 

 
De acuerdo a lo informado por los apoderados, sobre el nombre de las personas 

con quien posiblemente se puede reconstruir el perfil genético, esta servidora 

judicial ordena OFICIAR al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, informándole que en el presente proceso se hace necesario reconstruir 

el perfil genético, por lo que los parientes más cercanos al causante JULIO CESAR 

DELGADO HERNANDEZ  son MAYRA MAGDALENA DELGADO BUENO, (hija) 

CESAR EDUARDO DELGADO BUENO (hijo) Y YESENIA TERESA DELGADO 

RINCÓN (hijo), se le solicita que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de 

la respectiva comunicación, informe si con las mencionadas personas se puede 

reconstruir el perfil genético. 

 
. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

DEMANDANTE: MARIANA BELEN AVILA BERBESI 

DEMANDADO: JADER JOSE QUINTERO NAVARRO 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2021-00328-00 

FECHA DE PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL 2022 

 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

 

Teniendo en cuenta el dictamen que antecede proveniente del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, esta servidora judicial de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. dispone correr traslado por el termino de tres 

(03) días a las partes en los que podrán pedir que se complete o aclare u objetarlo 

por error grave del dictamen pericial. 

 

De igual manera se requiere a la parte demandante , para que presente una relación 

de gastos de la niña, estableciendo cuanto es el valor de la cuota de alimentos que 

requiere, y así mismo manifestar, cuantos hijos mas tiene el demandando menores 

de 18 años y mayores de 18 que este obligado a dar alimentos, dentro de los tres 

(03) días subsiguientes al recibió de este auto. 

 

Para lo anterior, se ordena notificar y remitir copia del resultado de la prueba de 

ADN a cada una de las partes, a través de los medios legales establecidos (correo 

electrónico). Item  040, valor de la prueba y 041 dictamen del expediente digital 

Demandante: salomequintero0305@gmail.com  

Apoderado Demandante: gustavo.garcia.ortega@hotmail.com .  

Demandado: jaderquinteronavarro1987@hotmail.com  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  114 de fecha 30/06/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:  LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE:   CLAUDIA MARITZA SANCHEZ CARRILLO 

    Y PABLO EMILIO JAIMES GOMEZ 

RADICADO:   54 001 31 60 005 2021 00383 00 

FECHA PROVIDENCIA:  29 de junio de 2022 

 

  

Pasa el despacho los memoriales allegados para decidir lo que en derecho 

corresponda 

 

En cuanto al poder otorgado por la señora Claudia Maritza Sánchez Carrillo, 

debidamente autenticado ante el consulado de Orlando, para que el Dr. Luis Alberto 

Bohórquez Niño, reciba el título que reposa en este juzgado que corresponde a la 

liquidación de la sociedad conyugal, en el equivalente a la suma de $30.584.717.00, 

una vez revisada la plataforma se ordena la entrega tal y como quedo establecido, 

así como los demás dineros que por cuotas de alimentos lleguen con ocasión a este 

proceso, debiendo estos requerirlos mes a mes a través del correo del juzgado, o 

presentar un número de cuenta de la demandante, donde el pagador pueda 

consignar las cuotas de alimentos. 

 

Se agrega al expediente digital el memorial de CENS, donde informa lo ya recibido 

del valor retenido y entregado por cesantías, según lo expresado con anterioridad. 

 

Infórmesele al encargado de los títulos que se ordena la entrega de la suma de 

$30.584.717 a nombre del Dr.  LUIS ALBERTO BOHORQUEZ NIÑOC.C. 

88.168.913 expedida en Gramalote (N. de S.) y los demás títulos que sigan llegando 

con ocasión de la cuota de alimentos. Entrega que había sido ordenada en la 

aprobación del trabajo de partición. 

 

Envíese copia de  este auto a la demandante para su conocimiento, requiriéndola para que 

abra una cuenta de ahorros donde el pagador pueda consignar la cuota de alimentos mes a 

mes, correo luisbohorquezabogado@gmail.com; pablo.jaimes64@hotmail.com; 

clasan258@gmail.com.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 

CÚCUTA EN ORALIDAD 

En ESTADO No 114 de fecha 30/06/2022 se 

notifica a las partes el presente auto, conforme 

al Art. 295 del C.G. del P. 

SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA. 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

 

CLASE DE PROCESO:  INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   
DEMANDANTE:                YULEIYZY CAPERA GIL 
DEMANDADO:                  RONALD ALBEIRO GALINDO GACHA 
RADICACION:                   54001-31-60-005-2022-00205-00 
FECHA PROVIDENCIA:   VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL 2022 
 
Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda, teniendo en cuenta que los términos están vencidos y el demandando 

guardo silencio.   

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede y con el ánimo de dar 

continuidad al proceso, se ordena fijar el día veintisiete (27) de julio del año dos mil 

veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00AM), para la práctica de la PRUEBA 

DE ADN a las siguientes personas: Yuleiyzy Capera Gil (madre), Ángel Santiago 

Capera Gil (Niño) y Ronald Albeiro Galindo Gacha (presunto padre). Dicha Prueba 

se realizará en la nueva sede ubicada en la calle 8A No. 3-50 Piso 3 Edificio 

Santander de esta ciudad.  

 

Se advierte a las partes, que, en caso de no presentarse a la fecha y hora 

programada, se harán a acreedores de las sanciones que la ley impone para ello, 

de conformidad con lo establecido en el C.G. del P. Si la parte demandante no se 

presentare, se presumirá el desistimiento de las pretensiones de la demanda y en 

caso de inasistencia del demandado se presumirá su paternidad con relación a la 

menor, de conformidad con el art. 386 del C.G. del P y se procederá a dictar la 

sentencia que en Derecho corresponda.  

 

Por secretaría elabórese el respectivo FUS con la observación respectiva. 

 

Requiérase a la demandante para que dentro de los cinco (5) días subsiguientes al 

recibo de este auto, presente una relación de gastos del niño e informe cuantos hijos 

mas tiene el demandando menores d e18 años y maullares que este obligado a dar 

alimentos 

 

Envíese copia de este auto a los correos martha.barrios@icbf.gov.co; 

yuleitzycaperagil@gmail.com; galindoronald61@gmail.com; 

german.rodriguez@icbf.gov.co; 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En  ESTADO No  114 de fecha 29/06/2022 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G. del P. 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 
 

 

 CLASE DE PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES  

DEMANDANTE: OSCAR EDUARDO PAIPA PABON 

DEMANDADO: LUZ JACQUELINE CASTELLANOS 

RADICADO: 54-001-31-60-005-2022-00210-00 

FECHA: VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DEL AÑO 2022 

 

Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 

corresponda.  

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado demandante en el 

cual solicita “se proceda a emitir la comunicación o el oficio correspondiente para dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 9° del auto mediante el cual se admitió la 

demanda, en razón; que la señora LUZ JACQUELINE  CASTELLANOS acate  lo dispuesto 

por  la  Comisaría  de  Familia  Zona  La Libertad -Casa  de  Justicia  de  conformidad con  

lo  establecido  en acta  de  audiencia  de Aplicación de Medida de Protección y proceda a 

entregar a mi representado los niños”. 

Se hace preciso recordarle al profesional, que ya existe una medida de protección 

ordenada por la comisaria de familia, que debe acudir también a esa instancia para 

que la demandada cumpla so pena de las sanciones que con lleva el no acatar lo 

ordenado en el proceso que allí se adelanta. 

 

De otra parte como bien lo expresa ya en el auto admisorio de la demanda se ordeno 

la medida provisional,  de custodia y cuidados personales en cabeza del padre,  que 

pudo ejecutar con la copia del auto, y si la señora no cumple con acompañamiento 

de la policía nacional de infancia y adolescencia, para que le hagan entrega de los 

niños. 

Nuevamente se requiere a la demandada señora LUZ JACQUELINE 

CASTELLANOS, que acate lo ordenado en el numeral noveno del auto del pasado 

siete (7) de junio del 2022, en el cual se expreso “En cuanto a la solicitud de Custodia 

Provisional, el Despacho a ello accede, por lo que se le ordena a la señora Luz 

Jacqueline Castellanos, para que de inmediato, dé estricto cumplimiento a lo 

ordenado por la Comisaría de Familia Zona La Libertad Casa  de  Justicia  plasmado  

en  el  acta  de  audiencia  de  aplicación  de  medida  de protección  de  fecha  21  de  

abril  de  2022,  radicado  Nº  0146/2022,  procediendo  a hacerle  entrega de  los  niños  

Luz  Valentina  Paipa  Castellanos  y  Samuel  Eduardo Paipa Castellanos al señor 

Oscar Eduardo Paipa Pabón quien estará encargado de su  cuidado,  ello  hasta  que  

se  resuelva  el  recurso  interpuesto  por la  aquí demandante en contra de dicha 

decisión.” El resaltado es del juzgado. 

Se ordena que una vez se presente el señor Oscar Eduardo Paipa Pabón, le sean 

entregados los niños por parte de la señora Luz Jacqueline Castellanos,  sin ningún 

reparo, ni obstrucción, so pena de las sanciones que conlleva el no cumplir con una 

orden judicial. 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 
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Asi mismo se requiere al demandante para que cumpla con la carga procesal y 

notifique debidamente a la parte demandada aportando la certificación y el cotejo 

correspondiente de conformidad con la ley 2213 del 2022. 

Enviar copia de este auto a las partes a los correos aportados. 

oepp0621@gmail.com 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 114 de fecha 30/06/2022 se 

notifica a  las  partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295  del C.G. del P- 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER  COLOMBIA. 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

  DEMANDANTE                         JOSE ESPIRITIU MARTINEZ TOLOZA 

  TITULAR DEL  

  ACTO JURIDICO                       LOLA TOLOZA PINZON                                          

  RADICACION                             5400131600052022-00258-00 

  ASUNTO                                    RECHAZO DEMANDA. 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Junio Veintinueve 29 de Dos Mil Veintidós  

                                                       2022.                                
 

 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL 
DE APOYOS interpuesta por: JOSE ESPIRITU MARTINEZ TOLOZA través de 
profesional del derecho, en favor de su señora madre LOLA TOLOZA PINZON. 
  

   Revisando el plenario se observa que el apoderado de la parte interesada no 

subsanando la demanda dentro del término establecido para ello, por el contrario, 

guardó silencio. 

   

 
   Por lo expuesto, EL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN 
ORALIDAD, 
   

RESUELVE: 

 
  PRIMERO: Rechazar la demanda presentada de conformidad a lo antes 
expuesto. 

 
 SEGUNDO: Ordenar el archivo del expediente digital y todas sus actuaciones, 
dejándose las constancias respectivas.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 



 
 
 

 

 
       
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 114 de fecha 

30/06/2022 se notifica a las 

partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD                 
DEMANDANTE:               NACARYD JULIETH GUTIERREZ VACA  
DEMANDADO:                 HEREDEROS DE JORGE TRUJILLO CARRASCAL   
RADICACION:                  54001-31-60-005-2022-00279-00 
ASUNTO:                          INADMISION  
FECHA PROVIDENCIA:   VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE 2022 
 
 
SE INADMITE el escrito de demanda, para que la parte demandante subsane sus vicios 

en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes 

causales:  

 

 

 Falta de requisitos formales (Art. 90.1 CGP)  

 

Se observa que la señora NACARYD JULIETH GUTIERREZ VACA, confiere poder en 

contra de herederos del causante Jorge Murillo Carvajal, unos ya fallecidos, sin integrar 

a los herederos indeterminados, se le requiere para que determine de manera clara quien 

ostenta la calidad de sujeto pasivo.  

 

En el libelo demandatario debe corregir la calidad del sujeto pasivo. 

 

 Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 90.1 y 82.4 

CGP). Con relación a la pretensión primera se debe indicar el nombre y la identificación 

de la menor, así como la identificación del presunto padre.  

 

 Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están debidamente 

determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con relación a los 

hechos, se requiere a la parte interesada a través de su apoderada para que sean claros 

y precisos en observancia de que se debe indicar la fecha probable de fecundación y/o 

gestación, así como la relación de los gastos de la menor y los ingresos y bienes de valor 

de cada una de las partes.  

 

¿Así mismo no es clara la afirmación de la relación entre los demandados y el causante, 

son hijos? ¿O son hermanos? Debe aclarar 

 

Como manifiesta que el causante fue cremado informe si conoce de alguna mancha de 

sangre que este guardada por un accidente o alguna circunstancia que le sucediera en 

vida al señor Trujillo 

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los hechos que 

se pretenden probar a través de las pruebas arrimadas, se le recuerda lo que relaciona 

el C.G:P., con respecto a la pruebas 

         

 Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- No se indicó la dirección completa de cada una de las partes, por cuanto se debe 

manifestar la ciudad a la que corresponda cada una. 

 

x 

x 

x 

X 

x 



 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 
PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

- Por disposición de la ley 2213/22, la parte demandante desde la presentación 

deberá enviar copia electrónica de ella y sus anexos al demandado, dentro de la 

presente acción no se evidencia el cumplimiento de lo anterior, o enviar a la 

dirección física y anexar la evidencia del envió.    

 

 

De conformidad con el art. 74 del C.G:P. 

 

Debe presentarse adecuadamente, conformando el litisconsorcio necesario, con la plena 

identificación de la clase de demandados, a los causantes no se pueden demandar y 

menos nadie representa a un muerto, debe corregir el poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

x 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En  ESTADO No 113 de fecha 30/16/2022 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art. 295 del C G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERA 

S e c r e t a r i a 
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Departamento Norte de Santander 

  JUZGADO QUINTO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
AV. GRAN COLOMBIA PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C  

  SAN JOSE DE CUCUTA NORTE DE SANTANDER  COLOMBIA. 

j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

   

  CLASE DE PROCESO               ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

  DEMANDANTE                         LOLA RUIZ MARTINEZ 

  TITULAR DEL  

  ACTO JURIDICO                       JOSE ALEJANDRO CLARO RUIZ                                         

  RADICACION                             5400131600052022-00283-00 

  ASUNTO                                     INADMISION 

  FECHA DE          

  PROVIDENCIA                          Junio Veintinueve 29 de Dos Mil Veintidós  

                                                       2022.                                
 

 
   Se encuentra al Despacho la presente demanda de ADJUDICACION JUDICIAL 

DE APOYOS interpuesta por la señora LOLA RUIZ MARTINEZ, a través de 

profesional en derecho, en beneficio de su hijo JOSE ALEJANDRO CLARO 

RUIZ. 
 
   Una vez revisado el plenario, se observa que, en el petitum de la demanda, 
estas no son precisas como lo determina la Ley 1996 de 2019, para dar aplicación 
al artículo 38 ibídem. 
  
    Para el caso sub lite, el despacho una vez revisado el plenario determina que 
la presente:  

 
SE INADMITE el escrito de demanda incoado, para que la parte 

demandante a través del abogado subsane sus vicios en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes causales:   

 
 El poder conferido es insuficiente (Art. 84 C.G.P.). 

Al respecto se indica al togado, que en el poder que debe allegar en debida forma, 
debe especificar como lo establece la presente ley, identificando el acto jurídico 
en particular para el cual se va a solicitar y que posteriormente se va autorizar su 
designación, y del cual deberá guardar armonía con las pretensiones de la 
demanda, y dentro de un término especifico, por cuanto estos no se conceden de 
manera permanente.  

 
De acuerdo a la Ley 1996 de 2019. En el acápite de pretensiones, el togado 

deberá expresar de manera clara y precisa que clase de adjudicación judicial de 

X 

X 

X 



apoyo solicita y para qué fin específicamente teniendo en cuenta que los actos 
jurídicos deben ser determinados para un fin en particular y no para varios eventos 
en general. Artículo 32 inciso 2°. Ibídem. 
 
“Que el despacho ordene una valoración de apoyo”, esto no es una 
pretensión, es un procedimiento establecido por la ley 1996 de 2019 y dentro del 
proceso, en el evento de no haber sido aportado en la demanda. 

 

Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 C.G.P.). 
 
La demanda se deberá corregir por cuanto, se debe plantear en contra de la 
persona titular del acto jurídico, así mismo se debe relacionar todas las personas 
allegadas o que conforman su núcleo familiar, para ello el abogado deberá 
informar los nombres completos, sus direcciones físicas y electrónicas de todos 
los familiares que conforman el núcleo familiar, determinando los nombres y 
calidad de cada familiar, esto es; otros hijos de la demandante en caso que 
existan. 
 
    Esto, con el fin de ser en enterados del presente trámite, y que tengan 
incidencia directa en el caso en particular. 
 
    Una vez adecuada, dicha observación, deberá crear un acápite de 
demandados es decir parte pasiva, en este caso contra quienes se va a adelantar 
el presente proceso verbal sumario de Adjudicación Judicial de Apoyos, toda vez 

que la señora LOLA RUIZ MARTINEZ, funge como demandante.  
     
Falta del certificado médico del neurólogo o psiquiatra (Arts. 586 

C.G.P.).  
Se le requiere al togado para que allegue de acuerdo con la norma en cita 
valoración por medico neurólogo o psiquiatra actualizado y que determine 
qué tipo de discapacidad padece el presunto discapacitado, debiendo 
expresar si este puede darse a entender verbalmente o de qué manera.  
(Subrayado por el Despacho).  
 
La historia clínica de la demandante no tiene relevancia para este trámite. 
 

 
No se indicó el lugar, la dirección electrónica que tengan o estén obligados 

a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales (Art. 90.1, 82.10 C.G.P.).  
 
El togado deberá aclarar cuál es la dirección física o lugar de domicilio de la 
demandante y de su hijo. 

Se observa que el correo electrónico de la demandante es el mismo del abogado 
por lo cual se requiere suministre el correo personal de la demandante. 
      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

X 

X 

X 



 

 

 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 114 de fecha 

30/06/2022 se notifica a las 

partes el presente auto, conforme 

al Art.. 295 del C.G.P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ 

BECERRA 

S e c r e t a r i a 

Firmado Por:

 

Socorro  Jerez Vargas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cucuta - N. De Santander
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